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Concluyó la V Ronda de Negociaciones del TLC Perú - China  
 

• Ministra Mercedes Araoz dijo que el balance de esta ronda fue positivo.  
• China y Perú siguen discutiendo sobre posibles fórmulas que permitan una solución los temas 

pendientes en el tema de Acceso a Mercados.  
• Viceministro de Comercio Exterior, Eduardo Ferreyros, informó que la VI Ronda se realizará 

en la semana del 13 de octubre en Beijing, China  
 

Lima, 01 de Setiembre del 2008 .- La posición del Perú en 
las negociaciones para un TLC con China es la de alcanzar los 
acuerdos necesarios para lograr un acceso real de sus 
productos de exportación en este mercado asiático, dijo la 
Ministra de Comercio Exterior y Turismo, Mercedes Araoz, al 
concluir la V Ronda de negociaciones para un acuerdo comercial 
Perú-China, la cual se llevó a cabo en las instalaciones de la 
Universidad de Lima.  
 
La titular del MINCETUR informó que durante la semana del 25 
al 30 de agosto trabajaron los siguientes grupos de 
negociación: Comercio de Bienes; Reglas de Origen y Procesos 
Operativos y Relacionados; Procedimientos Aduaneros; 
Inversiones; Obstáculos Técnicos al Comercio; Solución de Controversias; Defensa Comercial; Medidas 
Sanitarias y Fitosanitarias; Propiedad Intelectual y Asuntos Institucionales. También se reunieron los 
expertos en aduanas de ambos países para negociar el Acuerdo de Cooperación Aduanera.  
 
En la mesa de Comercio de Bienes, se registró un mayor acercamiento entre los equipos de negociación. 
China ha planteado la posibilidad de incluir en una canasta nueva el excedente al 10% de comercio que 
actualmente se encuentra excluido.  
 
“La idea es que el arancel para los productos incluidos en esta nueva lista se reduzca de manera parcial a 
una tasa y un número de años por determinar. Sin embargo, aún no ha habido un nuevo intercambio de 
ofertas de desgravación, dado que ello está supeditado a que China acepte mecanismos que eliminen las 
exclusiones en los sectores agrícola y pesquero”, explicó.  
 
La Ministra Araoz precisó que uno de los principales intereses del Perú es que haya mejoras en nuestra 
solicitud enviada con anterioridad, en especial en nuestros principales productos de exportación en el 
sector agrícola, pesquero e industrial. Aquí se encuentran un grupo importante de frutas y vegetales, 
especies marinas, alimentos procesados y manufacturas basadas en recursos naturales.  
 
Resultado de otras mesas de negociación  
Por su parte, el Viceministro de Comercio Exterior, Eduardo Ferreyros, hizo un balance de la V Ronda de 
negociaciones. “A pesar que tuvimos un avance relativamente lento en la mesa de acceso a mercados, el 
balance general de esta ronda es positivo pues hemos registrado algunos acuerdos en otras mesas de 
negociación”, comentó.  
 
 
En materia de Obstáculos Técnicos al Comercio, se han acordado artículos en materia de regulaciones 
técnicas, evaluación de la conformidad y cooperación técnica. Asimismo, las partes podrán intercambiar 
información a fin de facilitar la elaboración de las regulaciones técnicas  
 
En la mesa de Reglas de Origen, se logró que en los procesos de verificación de origen iniciados por una 
Parte, observadores de la otra Parte puedan estar presentes. Del mismo modo, se ha logrado avanzar en 
la revisión de los requisitos específicos de origen necesarios para beneficiarse del futuro acuerdo.  
 
En Procedimientos Aduaneros, hubo acuerdos en una serie de artículos destinados a facilitar el comercio 
entre las partes.  
 
Con relación a Propiedad Intelectual, se observó una mayor flexibilidad por parte del equipo chino, el que 
presentó una contrapropuesta en materia de biodiversidad y protección de los conocimientos tradicionales, 
tema en que inicialmente China no mostró interés en trabajar, mientras que para el Perú es uno de los 
temas de mayor interés.  
 
Del mismo modo, también se lograron avances importantes en los temas de cooperación y transferencia 
de tecnología, indicaciones geográficas y medidas en frontera.  
 
En el caso de las negociaciones del grupo de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias, se destaca la posibilidad 
de una cláusula que facilite el comercio de bienes desde zonas de baja prevalencia o libres de plagas y 
enfermedades.  
 
El Viceministro Eduardo Ferreyros informó que la VI Ronda de Negociaciones se llevará a cabo en la 
semana del 13 de octubre en la ciudad de Beijing, China.  
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